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LA NUEVA DIMENSIÓN DE LA SEGURIDAD 

INTERNACIONAL Y HEMISFÉRICA1 

Daniel Soto Muñoz2 

RESUMEN 

Existen dos sistemas de seguridad comunitarios vigentes en las Américas ―el 
Sistema Internacional de la ONU y el Sistema Hemisférico de la OEA―, que imponen 
obligaciones de diversa naturaleza a los Estados de la región. En ambos esquemas se ha 
generado un cambio de significado para las cuestiones de defensa y de seguridad después 
de la Guerra Fría, trasladándose el enfoque tradicional que apuntaba su preocupación por 
la preservación del Estado (la seguridad nacional), a una visión enfocada en la 
conservación de la vida y la dignidad humanas.  

En el sistema internacional la noción de "seguridad humana" dio origen a la 
doctrina actualmente en boga de la "responsabilidad de proteger" que exige que los 
Estados den protección a sus ciudadanos, pero que obliga al mismo tiempo a la comunidad 
internacional a monitorear los abusos que ocurran en esa esfera interna, considerando 
incluso la posibilidad de intervención coercitiva en casos de atentados graves contra las 
personas.  

En el sistema hemisférico, la nueva doctrina de la "seguridad multidimensional" 
propone enfrentar las amenazas tradicionales y los nuevos fenómenos delictivos 
trasnacionales, reforzando la gobernabilidad y el estado de derecho. Los derechos 
humanos superan de esta manera la consideración originaria de "limitación" del ejercicio 
(eventualmente abusivo) del poder, y se plantean además como criterios para la 
formulación de políticas de seguridad destinadas a la prevención de la delincuencia, la 
violencia y la inseguridad.  

La nueva dimensión de la seguridad ―humana y multidimensional― otorga a la 
comunidad internacional un rol activo y estratégico en la protección de los derechos 
humanos, en la vigencia del derecho internacional humanitario y en la aplicación del 
derecho internacional penal. 

Palabras Clave: Seguridad global, seguridad hemisférica, seguridad humana, 
responsabilidad de proteger, seguridad multidimensional. 
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Este trabajo presenta una visión sucinta de la evolución de los instrumentos jurídicos 
y políticos que estructuran la seguridad global e interamericana. Respecto de la seguridad 
internacional se exponen los desafíos que impone a los Estados la doctrina de la "seguridad 
humana" y su corolario de la "responsabilidad de proteger". En el ámbito de la seguridad 
regional o "hemisférica" se presentan los alcances de la noción de la "seguridad 
multidimensional" y su relevancia directa en la seguridad pública y en la vigencia de los 
derechos humanos en Latinoamérica.  

1. SEGURIDAD GLOBAL Y SEGURIDAD HEMISFÉRICA  

Los principales esquemas de seguridad comunitarios (Hardy, 2003)3 vigentes en las 
Américas son el sistema internacional de la Organización de Naciones Unidas (ONU), y el sistema 
interamericano o hemisférico creado por la Organización de Estados Americanos (OEA). 

La adscripción a estos sistemas impone obligaciones de diversa naturaleza. La más 
importante consiste en renunciar a la posibilidad de solucionar los conflictos empleando la 
fuerza militar. A cambio, la sociedad internacional de Estados ofrece procedimientos 
diplomáticos y jurídicos que facilitan la solución pacífica de controversias y que proporcionan 
incluso la posibilidad de coacción como respuesta a las amenazas externas a través de alianzas 
defensivas (OEA) o defensas colectivas (ONU). 

La preocupación por la paz y la seguridad internacional de la ONU y la OEA se 
enmarca dentro de un contexto político que aspira coetáneamente a tres objetivos: 
mantenimiento de un balance del poder internacional, fomento de la cooperación entre 
Estados, promoción de la democracia y respeto por los derechos humanos4.  

Resulta significativo que ambas organizaciones dieran origen en el momento de su 
constitución5 a sendos sistemas de seguridad y de protección de derechos humanos6. El 

                                                 
3
   No existe acuerdo en  la doctrina  sobre  la  conceptualización de  las  "asociaciones de  seguridad  interestatales", 
aunque  se  distinguen  tres  tipos  de  esquemas:  a)  Seguridad  Cooperativa,  como  mecanismo  de  naturaleza 
anticipativa  destinada  a  prevenir  el  surgimiento  de  conflictos  entre  los  Estados  miembros  (OEA,  ONU);  b) 
Seguridad Colectiva, en calidad de estructura destinada a actuar con posterioridad al conflicto y con el propósito 
de paliar o neutralizar sus efectos  (ONU); y c) Defensa Colectiva, que delinea un esquema para defender a  los 
miembros de una agresión externa (OTAN). 

4
   Preámbulo de Carta de Naciones Unidas: "Nosotros  los pueblos de  las Naciones Unidas resueltos a preservar  las 
generaciones venideras del flagelo de  la guerra que dos veces durante nuestra vida ha  infligido a  la Humanidad 
sufrimientos indecibles, a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana, en  la  igualdad de derechos de hombres  y mujeres  y de  las naciones grandes  y pequeñas…”. 
Preámbulo de Carta de la Organización de Estados Americanos: "… ciertos de que la democracia representativa es 
condición indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región; seguros de que el sentido genuino 
de  la solidaridad americana y de  la buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este continente, 
dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado 
en el respeto de los derechos esenciales del hombre...". 

5
   La "Declaración Universal de los Derechos Humanos" fue adoptada y proclamada por la Resolución N° 217 A (III) 
de  la Asamblea General de Naciones Unidas  el  10 de diciembre de  1948  y  la  "Declaración de  los Derechos  y 
Deberes del Hombre" fue aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana en la misma oportunidad 
en que se creó  la Organización de Estados Americanos  (OEA) y el "Tratado Americano de Soluciones Pacíficas", 
conocido como "Pacto de Bogotá".  
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desarrollo de la Guerra Fría, no obstante, llevó por caminos paralelos y hasta divergentes a 
los sistemas de seguridad y a los sistemas de protección de los derechos humanos. La 
antinomia pareciera hoy morigerarse en América Latina con la transformación mundial del 
concepto de seguridad, el desarrollo de medidas de confianza mutua entre Estados y el 
fortalecimiento del estado de derecho. 

A) EL SISTEMA DE SEGURIDAD COLECTIVA DE NACIONES UNIDAS (ONU) 

El sistema de seguridad colectiva de Naciones Unidas tiene su origen en la Carta 
fundacional del organismo, que en su artículo 2.4 establece: “Los Miembros de la 
Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o al 
uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier 
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las Naciones Unidas". 
Esta disposición constituye una prohibición jurídica de la guerra, pues veda en las relaciones 
internacionales la posibilidad del uso de la fuerza y la amenaza de su empleo.  

La misma carta regula las excepciones que habilitan el uso de la fuerza militar: a) La 
legítima defensa ante una agresión, según faculta el artículo 51; y b) El uso de la fuerza de 
parte de las propias Naciones Unidas, en aplicación de medidas establecidas en el Capítulo VIl 
para casos de "amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o actos de agresión". El 
Capítulo VIII, por su parte, complementa al anterior e instaura la posibilidad de recurrir a 
"Acuerdos Regionales" con el mismo propósito.  

Se ha sostenido que también existirían otras excepciones a la prohibición del uso de 
la fuerza que no se encuentran expresamente establecidas en Carta de Naciones Unidas: a) Las 
"operaciones de mantenimiento de la paz" serían una extensión dogmática del Capítulo VI y 
del Capítulo VII, razón por la que irónicamente algunos aluden a un inexistente "Capítulo VI 
y medio"; y b) La "intervención humanitaria" o "intervención por causa de humanidad" como 
justificación de las acciones emprendidas por algunos Estados para dar protección a sus 
connacionales amenazados en países extraños.  

B) EL SISTEMA DE SEGURIDAD REGIONAL DE LA ORGANIZACIÓN DE 
ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

La OEA nació en las "Conferencias Panamericanas"7 promovidas por Estados Unidos 
a fines del siglo XIX como continuación de su política hegemónica. En la época de su 
constitución la "Doctrina Monroe" había dado paso a una visión "panamericanista" que 
facilitó la suscripción de dos instrumentos jurídicos complementarios: a) Un pacto americano 

                                                                                                                                
6
   La suscripción de una serie de  instrumentos  jurídicos  internacionales destinados a  la protección de  las personas 
ha dado origen al "derecho internacional de los derechos humanos" y a varios sistemas de protección de los que 
dos  tienen aplicación en  las Américas y que son  los denominados "Universal"  (ONU) e "Interamericano"  (OEA). 
Ambos cuentan con órganos especializados para  la supervisión de  los convenios y cuentan con procedimientos 
para conocer infracciones los derechos consagrados en esos instrumentos.  

7
   En 1826, Simón Bolívar convocó el Congreso de Panamá con  la  intención de  formar una asociación de Estados 
Americanos  que  no  prosperó.  Las  primeras  "Conferencias  Panamericanas"  fueron  promovidas  en  1822  por  el 
Presidente de Estados Unidos James Garfield y se celebraron nueve veces entre 1890 y 1948, en la que se creó la 
OEA, como heredera de la "Unión Panamericana" que se había creado en 1910. 
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de defensa mutua (el "Tratado de Río" o "Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca", 
TIAR, de 1947), y b) Un tratado mediante el cual los estados americanos renunciaban al uso 
de la fuerza y asumían la obligación de solucionar los conflictos a través de medios pacíficos 
("Pacto de Bogotá" o "Tratado Americano de Soluciones Pacíficas" de 1948). 

La OEA emergió como un organismo regional subordinado a los principios y obligaciones 
de Naciones Unidas, en los términos que describe el Capítulo VIII de su carta constitutiva.8 

Durante sesenta años la seguridad hemisférica se sostuvo sobre la base del esquema 
jurídico que proporcionaba conjuntamente el "Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca" (TIAR) y la "Junta Interamericana de Defensa" (JID) creada tempranamente en 
1942 en plena Segunda Guerra Mundial. 

En el ámbito político, el sistema interamericano se estructuró durante la Guerra Fría 
sobre la base del conflicto ideológico Este-Oeste y se mantuvo en la creencia que solo Estados 
Unidos era capaz de contrarrestar la amenaza externa comunista (Restrepo, 2004). La 
seguridad hemisférica fue liderada por Estados Unidos y eso significó que la gran potencia 
impuso sus objetivos estratégicos, excluyendo las preocupaciones de seguridad del resto del 
continente (Rosas, 2003). 

Cuadro 1 
Esquema Jurídico y Político para la Seguridad Hemisférica 

NATURALEZA  INSTRUMENTO  FECHA  IMPORTANCIA 

Jurídicos 

Junta Interamericana de Defensa (JID).  28.01.1942  Foro militar que identifica retos 
comunes. Está a cargo del Colegio 
Interamericano de Defensa (CID). 

Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca (TIAR). 

02.09.1947  Pacto de defensa mutua. 

Pacto de Bogotá o Pacto de 
Soluciones Pacíficas. 

30.04.1948  Renuncia al uso de la fuerza.  

Carta de la OEA.  30.04.1948  Organización destinada a cumplir 
obligaciones regionales de 
conformidad a Carta de la ONU. 

Comisión Interamericana para el 
Control del Abuso de Drogas (CICAD). 

24.04.1986  Enfrenta una nueva amenaza. 

Comité Interamericano contra el 
Terrorismo (CICTE). 

07.06.1999  Enfrenta una nueva amenaza. 

                                                 
8
   Carta de  la OEA, Artículo 1°,  inciso primero:  "Los Estados americanos  consagran en esta  carta  la organización 
internacional que han desarrollado para lograr un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer 
su  colaboración  y  defender  su  soberanía,  su  integridad  territorial  y  su  independencia. Dentro  de  las Naciones 
Unidas, la Organización de los Estados Americanos constituye un organismo regional". Carta de Naciones Unidas, 
Artículo  52.1  y  2:  "1.  Ninguna  disposición  de  esta  carta  se  opone  a  la  existencia  de  acuerdos  u  organismos 
regionales cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
y susceptibles de acción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos y sus actividades, sean compatibles 
con los propósitos y principios de las Naciones Unidas". 
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NATURALEZA  INSTRUMENTO  FECHA  IMPORTANCIA 

Políticos 

Grupo de Contadora.  09.01.1983  Facilita negociaciones políticas en 
América Central. 

Grupo de Río.  18.12.1986  Contribuir a la solución de crisis 
en la región. 

Cumbre de las Américas.  09.12.1994   Consolidar la paz. 

 Aportar a la estabilización 
democrática. 

 Mantener un diálogo regular 
entre Jefes de Estado y de 
Gobierno. 

Conferencia de Ministros de 
Defensa. 

24.07.1995  Propone la seguridad mutua y la 
preservación de la democracia. 

Comisión de Seguridad Hemisférica 
(Consejo Permanente OEA). 

09.06.1995  Formula recomendaciones sobre 
cooperación para la seguridad 
hemisférica. 

Conferencia Especial sobre 
Seguridad. 

28.10.2003  Declaración sobre Seguridad en 
las Américas. Enfoque 
multidimensional. 

Fuente: Elaboración propia. 

La estructura del TIAR-JID fue un fracaso. No fue capaz de prevenir guerras, no 
hizo frente a las amenazadas externas9, ni contó con mecanismos para mitigar los devastadores 
efectos de los conflictos armados. 

Si examinamos los diez conflictos armados más importantes ocurridos desde 1982 
(desde la Guerra de las Malvinas), el sistema interamericano intervino indirectamente solo en 
dos oportunidades: en la Guerra del Cenepa entre Ecuador y Perú en 1995 a través de los 
"Países Garantes", y en Centroamérica para solucionar los conflictos armados internos de El 
Salvador, Guatemala y Nicaragua a través del "Grupo de Contadora" y de los "Acuerdos de 
Esquipulas" de 1997. 

Naciones Unidas, por su parte, demostró ser más efectiva en el pos conflicto e 
intervino en El Salvador (las misiones de paz ONUCA10 entre 1989 y 1992 y ONUSAL11 
entre 1991 y 1995); Guatemala (las misiones de paz ONUCA entre 1989 y 1992 y 

                                                 
9
   La Guerra  de  las Malvinas  generó  una  importante  controversia,  pues mientras Argentina  invocó  el  TIAR  para 
conseguir la adhesión de las américas ante la amenaza extracontinental, países como Estados Unidos, Colombia y 
Chile desestimaron su invocación considerando el carácter defensivo del instrumento. México contrariamente, al 
momento de su retiro del tratado en el año 2001, mencionó que en el caso de las Malvinas constituía la prueba 
de fuego que demostraba el fracaso del TIAR. 

10
  ONUCA, Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en Centroamérica. 

11
  ONUSAL, Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador. 
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MINUGUA12 en 1997); Nicaragua (la misión ONUCA entre 1989 y 1992); Haití (la misión 
UNMIH13 entre 1992 y 1993; y posteriormente UNSMIH14 entre 1996 y 1997; UNTMIH15 en 
1997; MIPONUH16 entre 1997 y 2000; y MINUSTAH17 desde el año 2004 hasta la fecha). 

Tras la Guerra Fría, Estados Unidos perdió casi por completo el interés por el 
continente y como consecuencia se generaron diversos bloques subregionales superpuestos al 
sistema de seguridad interamericano (ver Cuadro 2). La noción de seguridad militar "frente al 
comunismo", dio paso a un enfoque de carácter policial en alusión al narcotráfico, el crimen 
organizado y el terrorismo que permitió la creación de dos organismos especializados: la 
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de las Drogas (CICAD) en 1986 y el 
Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) en 1999. 

En 1995 se creó la Comisión de Seguridad Hemisférica con el propósito de formular 
recomendaciones sobre cooperación para la seguridad de las américas y, en el año 2003, la 
Conferencia Especial sobre Seguridad, realizada en Ciudad de México dio origen a la 
"Declaración sobre Seguridad de las Américas" que estableció que la seguridad hemisférica 
tenía una naturaleza multidimensional. 

Cuadro 2 
Esquemas de Integración y Seguridad Subregional 

INSTRUMENTO  FECHA  ORGANISMO  PROPÓSITO  SEGURIDAD 

Acuerdo de 
Cartagena. 

26.05.1969 

Comunidad 
Andina de 
Naciones (CAN). 

Desarrollo e integración 
regional. 

Zona de Paz 
Andina. 

Tratado de 
Chaguaramas. 

04.07.1973 
Comunidad del 
Caribe (CARICOM) 

Mercado Común. 

Multilateralismo, 
control de armas 
pequeñas y 
antiterrorismo. 

Tratado de 
Cooperación 
Amazónica. 

03.07.1978 

Organización del 
Tratado de 
Cooperación 
Amazónica 
(OCTA). 

Preservación del 
medioambiente. 

Fomento medidas 
de confianza 
mutua y de 
cooperación. 

Protocolo de 
Tegucigalpa. 

13.12.1991 

Sistema de 
Integración de 
Centroamérica 
(SICA). 

Integración de 
Centroamérica. 

Fomento 
democracia, 
medidas de 
confianza entre 
Estados y fuerzas 
militares. 

                                                 
12
  MINUGUA, Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Guatemala. 

13
  UNMIH, Misión de las Naciones Unidas en Haití. 

14
  UNSMIH, Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Haití. 

15
  UNTMIH, Misión de Transición de las Naciones Unidas en Haití. 

16
  MIPONUH, Misión de Policía Civil de las Naciones Unidas en Haití. 

17
  MINUSTAH, Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití. 
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INSTRUMENTO  FECHA  ORGANISMO  PROPÓSITO  SEGURIDAD 

Convenio 
Constitutivo de la 
Asociación de 
Estados del Caribe. 

24.07.1994 

Asociación de 
Estados del 
Caribe (AEC). 

Desarrollo sostenible. 
Promueve 
acuerdos de 
cooperación. 

Protocolo de Ouro 
Preto. 

17.12.1994 

Mercado Común 
del Sur 
(MERCOSUR). 

Unión aduanera. 

Plan general de 
cooperación 
recíproca para la 
seguridad regional. 

Tratado Marco de 
Seguridad 
Democrática de 
Centroamérica. 

15.12.1995  Respalda el SICA. 
Integración de 
Centroamérica. 

Fomento 
democracia, 
medidas de 
confianza entre 
Estados y fuerzas 
militares. 

III Cumbre de Jefes 
de Estado y de 
Gobierno de la 
Asociación de 
Estados del Caribe. 

12.12.2001 

Alternativa 
Bolivariana para 
América Latina y 
el Caribe (ALBA). 

Reforzar la 
autodeterminación y la 
soberanía de los 
pueblos. 

Antítesis del 
“Consenso de 
Washington”. 
Seguridad 
energética. 

Acta VI Cumbre 
Mecanismo de 
Tuxtla. 

25.03.2004 
Plan Puebla 
Panamá (PPP). 

Mejor calidad de vida 
para el sur de México y 
Centroamérica. 

Prevención y 
mitigación de 
desastres 
naturales. 

Tratado 
Constitutivo de la 
Unión de Naciones 
Suramericanas. 

04.07.2008 

Unión de 
Naciones 
Suramericanas 
(UNASUR). 

Diálogo político. 

Intercambio de 
información en 
defensa y 
cooperación para 
seguridad 
ciudadana. 

Fuente: Elaboración propia. 

En la actualidad el sistema de seguridad interamericano o hemisférico aparece 
fragmentado por diversas iniciativas jurídicas y políticas de carácter "subregional", que no 
solo recargan las agendas presidenciales con cumbres que no tienen vinculación entre sí 
(Rojas, 2007), sino que además dificultan la cohesión regional por la variedad de intereses y 
propuestas en juego. Solo el "Grupo de Río" reúne a la totalidad de Estados latinoamericanos 
y plantea la posibilidad de desarrollar cuestiones de seguridad comunes para todo el 
hemisferio. 

El sistema de seguridad de Naciones Unidas, por su parte, si bien aparece como 
promotor de los intereses de las potencias que lideran el Consejo de Seguridad, es el único 
organismo que ofrece posibilidades concretas de cooperación en el ámbito de la seguridad y de 
intervención política a través de instrumentos como las misiones de paz (Soto, 2008) cuyo 
carácter multinacional parecen conferirle credibilidad y aceptación. 
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2. REDIMENSIÓN DEL CONCEPTO DE SEGURIDAD 

A) HACIA UN NUEVO CONCEPTO DE SEGURIDAD HEMISFÉRICA  

La denominada "agenda de seguridad hemisférica" cambió con el fin de la Guerra 
Fría y la instauración de la globalización (Rojas, 2007). El término del conflicto Este-Oeste 
coincidió en Centro y Sudamérica con las transiciones a la democracia, la solución de los 
tradicionales conflictos fronterizos a través de la diplomacia y la definición de prioridades 
acordes a las necesidades de seguridad del tercer mundo. Nació así una nueva agenda de 
cooperación y coordinación políticas (Gaspar, 2003) destinada a hacer frente al impacto de la 
mundialización y del surgimiento de "nuevas amenazas" trasnacionales. 

La "Declaración sobre Seguridad de las Américas" de la Conferencia Especial sobre 
Seguridad de 2003, reconoció que la seguridad de los Estados del hemisferio era afectada al 
mismo tiempo por amenazas tradicionales y otras "no tradicionales" entre las que identificó:  

 Amenazas "duras" a la seguridad: El terrorismo, la delincuencia organizada 
transnacional, el problema mundial de las drogas, la corrupción, el lavado de activos, 
el tráfico ilícito de armas.  

 Amenazas de origen social: La pobreza extrema y la exclusión social de amplios 
sectores de la población que también afectan la estabilidad y la democracia. 

 Amenazas provenientes de la naturaleza y la salud: Los desastres naturales y los de 
origen humano, el VIH/SIDA y otras enfermedades, otros riesgos a la salud y el 
deterioro del medioambiente.  

 Amenazas generadas por crimen organizado: La trata de personas.  

 Amenazas provenientes de las tecnologías de la información y comunicaciones: Los 
ataques a la seguridad cibernética.  

 Amenazas del transporte de productos peligrosos: La posibilidad de daños masivos en 
el caso de un accidente durante el transporte marítimo de materiales potencialmente 
peligrosos, incluidos el petróleo, material radioactivo y desechos tóxicos.  

 Amenazas por eventuales posesiones de armas de destrucción masiva en manos de 
particulares o terroristas.  

La reformulación del concepto de la seguridad hemisférica va de la mano con la 
identificación de nuevas prioridades de seguridad en cada una de las subregiones (ver Cuadro 
3) y el reconocimiento de nuevos factores de inseguridad. La fragmentación de la 
institucionalidad regional simplificó los procesos de coordinación gubernamentales a través de 
reuniones interministeriales y cumbres de Jefes de Estado, que construyeron importantes bases 
de confianza recíproca que reveló la preocupación común por los "actores no estatales" que 
perjudican la seguridad de los Estados, como son las amenazas provenientes de grupos 
organizados (crimen organizado, terrorismo, etc.), o situaciones socioeconómicas internas y 
no previstas por los gobiernos (migraciones, marginalidad, conflictos sociales, etc.) 
igualmente aptas para causar estragos (Benítez, 2003). 
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Cuadro 3 
La seguridad pública como preocupación del hemisferio 

MERCOSUR PAÍSES ANDINOS CENTROAMÉRICA CARIBE 

Narcotráfico.  Narcotráfico.  Narcotráfico.  Narcotráfico. 

Terrorismo.  Terrorismo.  Terrorismo.  Terrorismo. 

Tráfico de Armas. 
Pobreza y carencias 
sociales. 

Medio ambiente y 
desastres naturales. 

Pobreza y carencias 
sociales. 

Crimen organizado. 
Guerrillas y Grupos 
subversivos. 

Crimen organizado. 
Medio ambiente y 
desastres naturales. 

Medio ambiente y 
desastres naturales. 

Tráfico de armas. 
Pobreza y carencias 
sociales. 

Tráfico de armas. 

Pobreza y carencias 
sociales. 

Crimen organizado.  Tráfico de armas.  Crimen organizado. 

Guerrillas y grupos 
subversivos. 

Medio ambiente y 
desastres naturales. 

Guerrillas y grupos 
subversivos. 

 

Fuente: Francisco Rojas Aravena. Crimen y violencia en las Américas. Disponible en 
www.thedialogue.org/PublicationFiles/Crime%20and%20Violence%20-%20Rojas.pdf-  

B) HACIA UN NUEVO CONCEPTO DE SEGURIDAD GLOBAL  

Desde fines del siglo XX la mayoría de los conflictos armados que ocurren en el 
mundo son de naturaleza intraestatal, y el porcentaje más alto de víctimas lo constituye la 
población civil que no participa directamente en las hostilidades. La ejemplificación es 
elocuente: si en la Primera Guerra Mundial de cada 10 personas muertas 9 eran combatientes, 
durante el conflicto que sucedió a la fragmentación de Yugoeslavia la cifra se invirtió, de 
manera que el resultado de las hostilidades arrojó 1 soldado muerto por cada 9 civiles 
(Morillas, 2007). 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) de 1994 puso en la 
palestra la necesidad de redimensionar el concepto seguridad en su "Informe sobre Desarrollo 
Humano", cuestionando la estrechez de la interpretación de la seguridad como un concepto 
que privilegiaba la protección del territorio y de los intereses nacionales, en desmedro del 
resguardo de una población muchas veces afectada por la enfermedad, el hambre y el delito.  

El documento señaló: 

"En definitiva, la seguridad humana se expresa en un niño que no muere, una 
enfermedad que no se difunde, un empleo que no se elimina, una tensión étnica que no 
explota en violencia, un disidente que no es silenciado. La seguridad humana no es una 
preocupación por las armas: es una preocupación por la vida y la dignidad humanas". 

El enfoque consideraba que la seguridad humana es un asunto de preocupación 
universal que conlleva aspectos comunes para los países ricos y pobres; que los componentes 
de la seguridad humana deben entenderse como interdependientes, en la medida que amenazas 
locales como la contaminación o el terrorismo no son acontecimientos aislados; que es más 
fácil velar por una prevención temprana de la seguridad que con intervenciones ulteriores 
costosas y menos eficientes; y finalmente que la seguridad debe centrarse en el ser humano y 
"en la forma como la gente vive y respira en un ambiente de conflicto o de paz".  



REVISTA ESTRATEGIA 

 — 56 —

La seguridad humana consiste, por lo tanto, en garantizar que la población esté libre 
tanto de incertidumbres y temores, como de carencias materiales básicas para la subsistencia y 
la vida digna. 

El "Informe sobre Desarrollo Humano" distinguió siete categorías de amenazas 
contra la seguridad humana: 

 Seguridad económica: Necesidad de contar con un empleo e ingreso básico. 

 Seguridad alimentaria: Reconoce un problema en la distribución de la alimentación y 
propone el acceso físico y económico a los alimentos básicos. 

 Seguridad de la salud: En los países pobres constituye una prioridad la prevención de 
las enfermedades contagiosas y parasitarias, y en los industrializados la prevención 
de accidentes y del cáncer.  

 Seguridad ambiental: Tiene presente los procesos de degradación del medio físico. 

 Seguridad personal: Tiene en cuenta la violencia física en el seno del Estado o por 
conflictos interestatales. 

 Seguridad de la comunidad: Plantea la relevancia de la socialización y el derecho a 
una identidad cultural. 

 Seguridad política: Asegura el respeto de los derechos humanos fundamentales. 

El documento señaló que algunos problemas de la seguridad humana a escala mundial 
surgen porque "las amenazas dentro de los países rebasan rápidamente sus fronteras 
nacionales". Ejemplificó las amenazas transnacionales como el deterioro del medioambiente, 
el tráfico de estupefacientes, la desigualdad entre países que genera fundamentalismo religioso 
y terrorismo, el crecimiento descontrolado de la población, etc., concluyendo que "cuando la 
seguridad humana está amenazada en alguna parte, puede afectar a todo el mundo". 

La seguridad humana consiste por tanto en librar a las personas "del miedo" y de la 
"necesidad", de manera que su interpretación puede hacer énfasis en uno u otro aspecto 
(Morillas, 2007). Para países como Canadá y Noruega, fundadores de la Red de Seguridad 
Humana, el acento debe recaer en la protección de personas y comunidades víctimas de la 
violencia. Otros proponen que los esfuerzos se orienten para enfrentar todas las amenazas a la 
vida y dignidad de las personas. Así lo planteó Japón y bajo su iniciativa Naciones Unidas dio 
origen a la comisión sobre Seguridad Humana en el año 2001.18 En el año 2003 tal comisión 
presentó el informe "La seguridad humana, ahora" que estableció que la seguridad de las 
personas en todo el mundo está interrelacionada, pues la globalización puede generar 
desestabilización y conflictos que deben abordarse mediante un enfoque integrado. 

                                                 
18
  En el año 2000, el Secretario General de Naciones Unidas, Kofi Annan, empleó el concepto de seguridad humana 
en  su  Informe  a  la Cumbre del Milenio de Naciones Unidas, denominado  "Nosotros  los pueblos.  El  rol de  las 
Naciones Unidas en el Siglo XXI". Luego en  la Cumbre del Milenio se decidió crear  la Comisión sobre Seguridad 
Humana que fue presidida por Amartya Sen y Sadako Ogato, quienes entregaron su informe en el año 2003. 
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La seguridad humana se plantea entonces como una respuesta a los desafíos del 
mundo actual en los que el Estado tiene un papel protagónico y donde la atención se traslada a 
la seguridad de la gente: 

"La seguridad humana complementa a la seguridad estatal, promueve el desarrollo 
humano y realza los derechos humanos. Complementa a la seguridad del Estado al centrar su 
foco de atención en las personas y haciendo frente a inseguridades que no han sido 
consideradas como amenazas para la seguridad estatal. Al contemplar este otro género de 
riesgos adicionales, amplía el foco de desarrollo humano más allá del concepto de 
"crecimiento con equidad". El respeto a los derechos humanos constituye el núcleo de la 
protección de la seguridad humana". 

La comisión examinó las esferas relacionadas con el conflicto y la pobreza en las que 
las expresiones de inseguridad humana son críticas y generalizadas, y concluyó sobre la 
necesidad de proteger a las personas en los conflictos violentos, hacer frente a la proliferación 
de armamento y combatir el delito; apoyar la seguridad de los migrantes, refugiados y 
desplazados; alentar un comercio y un mercado justos en beneficio de las personas en 
condición de pobreza extrema; y, finalmente, tratar de proporcionar niveles de vida mínimos 
en todas partes y dar prioridad a garantizar un acceso universal a la atención básica de la 
salud. 

Completa el cuadro teórico de la seguridad humana el informe del año 2001 
denominado "La responsabilidad de proteger", elaborado por la Comisión Internacional sobre 
Intervención y Soberanía de los Estados (CIISE)19 a requerimiento del Secretario General de 
Naciones Unidas. El informe precisa que la responsabilidad primordial de proteger a los 
ciudadanos corresponde al Estado, pero que de forma subsidiaria se posibilita la intervención 
humanitaria de la sociedad internacional. 

Se plantea que la responsabilidad de proteger de los Estados abarca tres 
responsabilidades específicas: 

 La responsabilidad de prevenir: Eliminar tanto las causas profundas como las causas 
directas de los conflictos internos y otras crisis provocadas por el hombre que pongan 
en peligro a la población. 

 La responsabilidad de reaccionar: Responder a las situaciones en que la necesidad de 
protección humana sea imperiosa con medidas adecuadas, que pueden incluir 
medidas coercitivas como la imposición de sanciones y las actuaciones legales en el 
plano internacional y, en casos extremos, la intervención militar. 

 La responsabilidad de reconstruir: Ofrecer después de una intervención militar plena 
asistencia para la recuperación, la reconstrucción y la reconciliación, eliminando las 
causas del daño que la intervención pretendía atajar o evitar. 

La intervención internacional (a través del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas) se faculta en casos de graves daños para la población como resultado de una guerra 
civil, una insurrección, represión ejercida por el gobierno o el colapso de las estructuras 

                                                 
19
  International Commission on Intervention and State Sovereignty (ICISS). 
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estatales y que el Estado involucrado no quiera o no pueda evitar. En este caso, se sostiene "la 
responsabilidad internacional de proteger tendrá prioridad sobre el principio de no 
intervención".  

Los puntos fuertes del concepto de seguridad humana lo constituyen su naturaleza 
integradora y su foco en las personas, su carácter multidimensional, y su acento en el 
multilateralismo y la cooperación (Fuentes y Rojas, 2005). Los aspectos débiles son la 
imprecisión de su definición y su posible uso como justificación de la militarización de 
políticas públicas y de intervenciones humanitarias (Pérez, 2007). 

Después de varias propuestas preliminares lideradas por el Secretario General de 
Naciones Unidas, 20 la doctrina de la "responsabilidad de proteger" fue aceptada a nivel global 
por la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno efectuada en la sede de Naciones Unidas, en 
Nueva York, en septiembre del año 2005, y cuyas conclusiones fueron aprobadas mediante 
Resolución de la Asamblea General del 24 de octubre del mismo año. En los párrafos 138 y 
139 del documento final se materializó la "responsabilidad de proteger a las poblaciones del 
genocidio, los crímenes de guerra, la depuración étnica y los crímenes de lesa humanidad"21. 

3. LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO EN LA PROTECCIÓN 
DE LAS PERSONAS  

A) SEGURIDAD HUMANA Y SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL, COMO 
DEFINICIONES INTEGRADORAS E INSTRUMENTALES  

Una nueva dimensión de la seguridad ha sido consensuada tanto en el sistema de 
seguridad internacional como en el sistema de seguridad hemisférica.  

En el sistema internacional de Naciones Unidas después de un amplio desarrollo 
doctrinal del concepto de "seguridad humana", se convino en la Cumbre del año 2005 que la 
preocupación por la seguridad en el mundo debía recaer en la protección de las personas. Al 
año siguiente, sobre la base de ese compromiso, el Consejo de Seguridad dispuso la 
obligatoriedad de dar protección a la población civil en conflictos armados22. En julio de 2008 
el Secretario General Ban Ki-Moon clarificó la conexión entre los conceptos de "soberanía 

                                                 
20
  Ver documentos: Un mundo más seguro:  la responsabilidad que compartimos.  Informe del Grupo de Alto Nivel 
sobre  las  amenazas,  los  desafíos  y  el  cambio. Nueva  York,  2  de  diciembre  de  2004  (A/59/565);  Proyecto  del 
Milenio de  la ONU.  Invirtiendo en el desarrollo: un plan práctico para conseguir  los objetivos de desarrollo del 
milenio. Londres, 2005; Un concepto más amplio de libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos. Informe 
del Secretario General. Nueva York, 21 de marzo de 2005 (A/59/2005). 

21
  Resolución de  la Asamblea General 60/1. Documento Final de  la Cumbre Mundial. 24.10.2005. Ver documento 
final  y  seguimiento  en:  NACIONES  UNIDAS.  Cumbre  mundial  2005.  [en  línea] 
<http://www.un.org/spanish/summit2005/> [consulta: 12 abril 2009]. 

22
  La  Resolución  del  Consejo  de  Seguridad  N°  1.674  de  28.04.2006,  observó  que:  "los  ataques  dirigidos 
deliberadamente  contra  civiles  y  otras  personas  protegidas,  y  las  violaciones  sistemáticas,  flagrantes  y 
generalizadas  del  derecho  internacional  humanitario  y  de  los  derechos  humanos  en  situaciones  de  conflicto 
armado pueden constituir una amenaza para la paz y la seguridad internacionales; y reafirma a este respecto que 
está dispuesto a considerar esas situaciones y, cuando proceda, a adoptar las medidas apropiadas". 
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con responsabilidad" y "responsabilidad de proteger" e indicó cómo planeaba llevarlos a la 
práctica23.  

En el sistema de seguridad hemisférico, la Organización de Estados Americanos 
discutió la necesidad de ampliar el concepto de seguridad para incluir las nociones de 
seguridad humana y de nuevas amenazas24 desde la "Declaración de Bridgetown" (Barbados, 
junio de 2002) en que se acuñó por primera vez el concepto de "enfoque multidimensional"25 y 
que la "Declaración sobre Seguridad Hemisférica" confirmó. Posteriormente el concepto se 
institucionalizó mediante la "Declaración de Nueva León" de 200426 y la creación en el 2005 
de la "Secretaría de Seguridad Multidimensional" (SSM)27 en la OEA, que está destinada a 
coordinar los esfuerzos en la lucha "contra las amenazas a la seguridad nacional y de los 
ciudadanos".  

En aplicación de estos acuerdos, se llevó a cabo en octubre de 2008 en Ciudad de 
México la primera reunión de ministros en materia de seguridad pública de las Américas que 
concluyó con la suscripción de un importante instrumento: el "Compromiso por la seguridad 
pública en las Américas" que estableció expresamente la vinculación entre derechos humanos 
y seguridad pública: 

"La seguridad pública es deber y obligación exclusiva del Estado, fortalece el estado 
de derecho y tiene como fin salvaguardar la integridad y seguridad de las personas y proteger 
el disfrute de todos sus derechos" "...las condiciones de seguridad pública mejoran mediante 

                                                 
23
  GLOBAL  POLICY  FORUM.  Responsible  Sovereignty:  International  Cooperation  for  a  Changed World  by  BanKi‐
Moon.  July 15, 2008.  [en  línea] <http://www.globalpolicy.org/empire/humanint/2008/0715ban.htm>  [consulta: 
12 abril 2009]. 

24
  ALVEAR,  María  Soledad.  Ponencia  de  Chile  en  Asamblea  General  de  la  OEA  sobre  Seguridad  Hemisférica. 
Barbados,  3  de  junio  de  2002.  PASOC,  año  17,  N°  3,  julio  septiembre,  2002.  [en  línea]  < 
http://www.fasoc.cl/files/articulo/ART40f3f7103f5e2.pdf> [consulta: 12 abril 2009]. 

25
  "Declaración  de  Nueva  León"  de  la  Cumbre  Extraordinaria  de  las  Américas  de  Monterrey  del  año  2004: 
"Afirmando que  los ministros de Relaciones Exteriores y  Jefes de Delegación, durante su diálogo en el trigésimo 
segundo periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General, reconocieron que las amenazas, preocupaciones y 
otros desafíos a  la seguridad en el hemisferio son de naturaleza diversa y de alcance multidimensional y que el 
concepto y enfoque tradicionales deben ampliarse para abarcar amenazas nuevas y no tradicionales, que incluyen 
aspectos políticos, económicos, sociales, de salud y ambientales". 

26
  "Reiteramos nuestro compromiso con los objetivos y propósitos contenidos en la Declaración sobre Seguridad en 
las Américas, aprobada en la Conferencia Especial sobre Seguridad realizada en la Ciudad de México en octubre de 
2003, que se basa, entre otros, en el concepto multidimensional de la seguridad, así como en el principio de que el 
fundamento y el propósito de la seguridad es la protección de los seres humanos". 

27
  "La misión de  la Secretaría de Seguridad Multidimensional  (SSM) es coordinar  la cooperación entre  los Estados 
miembros para  luchar contra  las amenazas a  la seguridad nacional y de  los ciudadanos, así como trabajar en  la 
mitigación de los efectos perjudiciales de esas amenazas en la salud y bienestar de los ciudadanos y sociedades de 
los  Estados miembros,  y  la  prevención  del  abuso  de  sustancias  psicotrópicas,  la  delincuencia  y  la  violencia;  el 
fortalecimiento  institucional;  la  asistencia  en  asuntos  jurídicos  y  legislativos;  y  la  promoción  de  la  salud  y  la 
educación". 
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el pleno respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como mediante 
la promoción de la educación, la salud y el desarrollo económico y social"28.  

Actualmente la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) se encuentra 
elaborando un "estudio regional" sobre seguridad pública y derechos humanos, destinado a 
orientar a los Estados miembros de la OEA en la definición de políticas públicas para 
"proteger a los habitantes del hemisferio, especialmente a las víctimas de delitos y de 
violaciones a los derechos humanos"29.   

El concepto de "seguridad humana" de la ONU se corresponde con el de "seguridad 
multidimensional" de la OEA. En ambos casos se trata de reformulaciones de las nociones 
tradicionales de la seguridad estatal -que hasta el momento poseían notorias influencias de la 
Guerra Fría- y cuyo foco de atención se traslada a la persona. Ambas visiones constituyen 
enfoques estratégicos susceptibles de diversas interpretaciones y que requieren la definición de 
políticas públicas que las implementen. 

La diferencia entre ambas nociones estriba más bien en las obligaciones estratégicas 
que se impone a los Estados: las obligaciones de respeto de los derechos humanos son más 
acuciosas para los países del tercer mundo y a los países industrializados se les exige 
adicionalmente la tarea subsidiaria de contribuir a la protección de las poblaciones maltratadas 
por terceros Estados. 

B) ESTÁNDARES DE DERECHOS HUMANOS PARA LA SEGURIDAD 
INTERNACIONAL  

Los conceptos de seguridad humana y seguridad multidimensional, se encuentran en 
una relación de género y especie y en la práctica resultan conceptualizaciones 
complementarias. Ambas trazan estrategias que los Estados deben operacionalizar en el 
ámbito internacional, regional e interno.  

La nueva dimensión de la seguridad posee entonces una extensión ética y otra 
normativa. En el plano ético promueve el respeto y la protección de las personas, y en el 
jurídico exige como consecuencia, la adhesión de los Estados al derecho internacional y 
especialmente al derecho internacional de los derechos humanos (Fuentes y Rojas, 2005). La 
seguridad humana es un concepto ligado al de la libertad y la dignidad humanas, dado que no 
es posible que el ser humano se sienta libre, si se siente inseguro (Cortés, 2003).  

La redefinición del concepto de seguridad comenzó a fines de los años ochenta a 
partir del polémico artículo de Richard Ullmann "Redefining Security", que criticaba la visión 
estatal y céntrica que hasta entonces predominaba en los estudios de seguridad (Sotomayor, 
2007). Más tarde el concepto de "seguridad humana" sustituiría efectivamente el antiguo 

                                                 
28
  OEA. Primera reunión de ministros en materia de seguridad pública de las Américas. México D.F., 7 y 8 de octubre de 
2008. [en línea] <http://www.oas.org/seguridad_hemisferica/documents/rm00028s07.doc> [consulta: 25 abril 2009]. 

29
  CIDH. Comunicado de prensa (15 de marzo 2007). CIDH urge a  los Estados a reflexionar sobre  la  importancia de  la 
seguridad  ciudadana  y  el  respeto  a  los  derechos  humanos.  [en  línea] 
<http://www.derechoshumanos.org.mx/modules.php?name=News&file=article&sid=691> [consulta: 25 abril 2009].  
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paradigma de la "seguridad estatal" dando origen primero a la idea de "soberanía como 
responsabilidad" (Etzioni, 2005) y luego a la noción de "responsabilidad de proteger". 

La "responsabilidad de proteger" conocida también como "R2P", consiste en el 
compromiso que asumen los Estados de prevenir, manejar los conflictos y proteger a sus 
ciudadanos especialmente de las atrocidades que significan los crímenes de genocidio, los 
crímenes de guerra, la limpieza étnica y los crímenes contra la humanidad (Deng, 2008). 
Como consecuencia se amplía el espectro del "ius ad bellum" o derecho de guerra, que es el 
término dado a la rama del derecho que define las razones legítimas por las que un Estado 
puede librar una guerra y se centra en ciertos criterios que hacen una guerra justa (Valencia, 
2007)30. Si bien la Carta de las Naciones Unidas prohibe el uso de la fuerza y la amenaza de 
su empleo, la nueva doctrina plantea que en el evento que los Estados no sean capaces de 
proteger a las poblaciones vulnerables, la responsabilidad de auxilio la asume la comunidad 
internacional incluso empleando la fuerza militar como "ultima ratio". 

La "responsabilidad de proteger" fue finalmente aceptada por toda la comunidad 
internacional en la Cumbre de Naciones Unidas efectuada en el año 2005 y zanjó la 
controversia ampliamente debatida entre los partidarios del "derecho de injerencia"31 en boga 
en los años noventa y los seguidores de la pasividad indolente que permitió genocidios como 
los de Ruanda (1994) y Srebrenica (1995). Resolvió que si pese a la ayuda internacional, los 
Estados no pueden o no quieren brindar protección a su gente, entonces la comunidad 
internacional es la que adquiere la responsabilidad de involucrarse. 

De esta manera el derecho internacional de los derechos humanos da hoy contenido 
normativo a la función disuasiva del sistema de seguridad colectivo de Naciones Unidas, y 
refuerza la legitimidad del uso de la fuerza para asegurar la responsabilidad penal y el castigo 
de los autores de crímenes que no solo afectan la paz y la seguridad internacionales, sino que 
afligen la vida y la dignidad de las personas de conformidad con el Estatuto de Roma. 

La seguridad internacional aparece entonces vinculada a las obligaciones estatales de 
respetar y garantizar los derechos humanos, de sujetarse a las condiciones que establece el 
derecho internacional humanitario y de colaborar con la efectividad de la aplicación del 
derecho internacional penal. 

C) ESTÁNDARES DE DERECHOS HUMANOS PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA  

El concepto de seguridad humana traslada la preocupación tradicional por la 
supervivencia del Estado, a la inquietud por la protección de la integridad de las personas. La 
nueva idea de seguridad engloba el concepto tradicional de seguridad nacional (estatal), de 
seguridad regional (hemisférica) y de seguridad global (internacional), enmarcándolas en un 

                                                 
30
  El "ius in bellum" o Derecho Internacional Humanitario (DIH), es el derecho que se aplica en la guerra, tanto para 
regular la conducción de las hostilidades (usualmente denominado Derecho de La Haya), como para proteger a las 
víctimas del conflicto (comúnmente llamado Derecho de Ginebra). 

31
  Los autores Mario Bettati y Bernard Kouchner  sostuvieron, a  fines de  los ochenta, que existía un  "derecho" o 
"deber de  injerencia" para asistir a  los pueblos en peligro. Bajo esta premisa  se produjeron  las  intervenciones 
militares en Irak en 1991, Somalia en 1992, Ruanda en 1994, Bosnia y Herzegovina en 1994, Liberia, Sierra Leona y 
Albania en 1997 y Kosovo en 1999. 
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significado único: la seguridad humana que abarca la seguridad física de la población, la 
protección de la dignidad de las personas, la protección contra riesgos provenientes tanto del 
ser humano como de la naturaleza y la entrega de asistencia humanitaria para todos aquellos 
que la necesitan (Deng, 2008). 

Se entiende que la responsabilidad de garantizar la seguridad humana corresponde al 
Estado y que en un Estado democrático de derecho, estos deberes están sujetos a ciertos 
estándares internacionales mínimos fijados por el derecho internacional de los derechos 
humanos (Soto, 2008). Las obligaciones contraídas en el ámbito internacional mediante la 
suscripción de estos tratados, generan un tipo de deber específico estatal cuyo objetivo 
consiste en dar protección a sus propios ciudadanos (Cancado, 2006). 

Las obligaciones genéricas más importantes que contraen los Estados en el ámbito del 
derecho internacional de los derechos humanos consisten en las de respetar y garantizar la 
vigencia de tales derechos. La obligación de "respetar" exige al Estado y a sus agentes que no 
violen los derechos humanos establecidos en los tratados (constituye una obligación de no 
hacer o de inhibirse) y mediante la obligación de "garantizar" se exige el emprendimiento de 
acciones legislativas, judiciales y administrativas que aseguren que todas las personas estén en 
condiciones de ejercer sus derechos (constituye una obligación de hacer o de ejecutar). La 
obligación de "garantizar" que imponen los derechos humanos a los Estados, también importa 
los deberes de prevenir, castigar y sancionar las infracciones que se cometan contra las 
personas a través de sistemas policiales y de persecución penal eficientes. 

En el nuevo esquema de seguridad hemisférica la tranquilidad de las personas se 
encuentra interrelacionada, de manera que una crisis que afecte a una comunidad, al mismo 
tiempo constituirá una crisis a la seguridad humana. En Latinoamérica los principales factores 
de riesgo para la seguridad humana lo constituyen la gobernabilidad, la inseguridad pública y 
la violencia organizada (Rojas, 2007). La seguridad pública (o ciudadana) se convierte 
entonces en el mayor desafío hemisférico para la seguridad humana y debe abordarse no solo 
con urgencia, sino con el cuidado de mantener las funciones de las fuerzas de seguridad y de 
defensa dentro de sus atribuciones constitucionales, sujetas al control jurisdiccional y político, 
y dando plena eficacia a los derechos fundamentales de las personas. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado en este sentido que: 
"el fortalecimiento de los sistemas democráticos sobre la base del respeto de los derechos 
humanos puede contribuir a erradicar situaciones disfuncionales en las que se confrontan los 
derechos humanos individuales y la seguridad colectiva a fin de asegurar el goce y ejercicio 
del derecho a vivir con seguridad"32.  

4. CONCLUSIONES 

Existen dos sistemas de seguridad comunitarios vigentes en las Américas: el sistema 
internacional de Naciones Unidas (ONU) y el sistema interamericano o hemisférico de la 
Organización de Estados Americanos (OEA). Ambos después de la Guerra Fría cambiaron de 

                                                 
32
  CATÓN, Santiago. Presentación en nombre del Secretario Ejecutivo de  la Comisión  Interamericana de Derechos 
Humanos  (CIDH),  ante  la  Comisión  de  Seguridad  Hemisférica  de  la  OEA,  17  de  enero  de  2008.  [en  línea] 
<http://scm.oas.org/doc_public/SPANISH/HIST_08/CP19529T04.doc/> [consulta: 25 abril 2009]. 
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paradigma y ampliaron la dimensión de la seguridad, trasladando el enfoque desde la 
preocupación por la preservación del Estado (la seguridad nacional) a la conservación de la 
vida y dignidad humanas. 

En el sistema internacional la noción de "seguridad humana" dio origen a la doctrina 
actualmente en boga de la "responsabilidad de proteger" que exige que los Estados den 
protección a sus ciudadanos, pero que obliga al mismo tiempo a la comunidad internacional a 
monitorear los abusos que ocurran en esa esfera interna, considerando incluso la posibilidad 
de intervención en casos de atentados graves contra las personas. 

En el sistema hemisférico, la nueva doctrina de la "seguridad multidimensional" 
propone enfrentar las amenazas tradicionales y los nuevos fenómenos delictivos trasnacionales, 
reforzando la gobernabilidad y el estado de derecho. Los derechos humanos superan de esta 
manera la consideración originaria de "limitación" del ejercicio (eventualmente abusivo) del 
poder, y se plantean además como criterios para la formulación de políticas de seguridad 
destinadas a la prevención de la delincuencia, la violencia y la inseguridad. 

La nueva dimensión de la seguridad -humana y multidimensional- otorga a la 
comunidad internacional un rol activo y estratégico en la protección de los derechos humanos, 
en la vigencia del derecho internacional humanitario y en la aplicación del derecho 
internacional penal. 

La nueva dimensión de la seguridad internacional y hemisférica, impone un marco 
conceptual, jurídico y político que demanda a los Estados la implementación de nuevas 
políticas públicas de seguridad y defensa en las Américas. Por una parte, obliga a fortalecer la 
coordinación internacional a través de los foros que proporciona el sistema de Naciones 
Unidas y el Sistema Interamericano. De otro lado, impone la necesidad de adecuación 
normativa e institucional para recoger los desafíos de prevención que plantean las amenazas 
trasnacionales. Este nuevo esquema significará por tanto una transformación valórica y 
profesional de todas las instituciones a cargo de la defensa, la seguridad y la justicia.- 
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